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  Comunicado oficial de la 9918ª sesión (privada) del Consejo 

de Seguridad  
 

 

  Celebrada a puerta cerrada en la Sede (Nueva York) el lunes 19 de mayo de 2025 

a las 10.00 horas  
 

 

 En su 9918ª sesión, celebrada a puerta cerrada el 19 de mayo de 2025, el Consejo 

de Seguridad examinó el asunto “Informes del Secretario General sobre el Sudán y 

Sudán del Sur”. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento Provisional 

del Consejo, la Presidencia invitó a participar en la sesión a los representantes del 

Chad, la República Centroafricana, el Sudán y Sudán del Sur. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Provisional 

del Consejo, la Presidencia invitó a participar en la sesión a la Sra. Martha Ama Akyaa 

Pobee, Subsecretaria General para África (Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz y Departamento de Operaciones de Paz), y la Sra. Lisa 

Doughten, Directora de la División de Financiación y Alianzas de la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios. 

 El Consejo de Seguridad escuchó sendas exposiciones informativas a cargo de 

las Sras. Martha Ama Akyaa Pobee y Lisa Doughten. 

 Formularon declaraciones los representantes del Reino Unido, Dinamarca, 

Sierra Leona (en nombre de A3+), China, el Pakistán, la Federación de Rusia, 

Eslovenia, la República de Corea, los Estados Unidos, Francia y Panamá, así como la 

Presidencia en su calidad de representante de Grecia.  

 El Consejo escuchó declaraciones a cargo de los representantes del Sudán, 

Sudán del Sur, la República Centroafricana y el Chad. 

 El representante del Sudán formuló una declaración adicional. 

 


